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  Atendiendo la solicitud del demandante, se dispone reprogramar la audiencia 

programada inicialmente para el 14 de diciembre de 2022. 

 

 En consecuencia, se señala como nueva fecha y hora para su práctica, las 9:00 

am del día dieciséis (16) de marzo de 2023, en la forma y términos previstos en el auto 

del 9 de septiembre del año en curso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

 

JUZGADO  13  CIVIL  MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ___76_____    Hoy  ___14-12-2022_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 
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